
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral W 070S-2019-UNAP
Iquitos, 30 de abril de 2019

VISTO:

El Oficio N" 007-2019-0GPP/OEPD-UNAP, presentado el 30 de abril de 2019, por el jefe (e) de la Oficina
General de Planificación y Presupuesto, sobre aprobación de Plan Operativo Institucional de Programación
Multianual 2020-2022, del Pliego 519 Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, verificado y validado
por la Comisión de Planea miento Estratégico de la UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 28522, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional
de Planea miento Estratégico (Ceplan) se crea el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (Sinaplan) y
el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (Ceplan), como órgano rector del Sistema Nacional de
Planeamiento Estratégico, destinado a conducir y desarrollar la planificación concertada como instrumento
técnico de gobierno y de gestión pública, orientador y ordenador de acciones necesarias para lograr el
objetivo estratégico de desarrollo integrado del país;

Que, el numeral 13.3 del artículo 130 del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, establece entre otros, que el presupuesto del sector público tiene como
finalidad el logro de resultados a favor de la población y del entorno, así como mejorar la equidad en
observancia a la sostenibilidad y responsabilidad fiscal conforme a la normatividad vigente y se articula con
los instrumentos del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico - Sinaplan;

Que, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N" 033-2017-CEPLAN/PCD, el Centro
Nacional de Planeamiento Estratégico (Ceplan) aprueba la "Guía para el Planeamiento Institucional",
modificada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N" 062-2017-CEPLAN/PCD, posteriormente
esta guía nuevamente es modificada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N" 0053-2018-
CEPLAN/PCD, de fecha de publicación en el Diario Oficial El Peruano el 01 de noviembre de 2018, la misma
que tiene como objetivo establecer las pautas para el planeamiento institucional que comprende la política
y los planes que permitan la elaboración o modificación del Plan Estratégico Institucional (PEI) y del Plan
Operativo Institucional (POI) en el marco del ciclo de Planeamiento Estratégico para la Mejora Continua;

D' I..i1" .~ Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 4.2 de la guía en mención, mediante Resolución Rectoral
'i o 1494-2018-UNAP, se aprueba el inicio del proceso de Planeamiento Estratégico Institucional de la! niversidad Nacional de la Amazonía Peruana para el período 2020-2022, conformándose la Comisión de

po f::~ Planeamiento Estratégico bajo el liderazgo del Titular del Pliego, e integrado por funcionarios de la Alta
•••••••• y Dirección como aquellos a cargo de los órganos de línea, de asesoramiento y de apoyo, y otros, que el

~..,..,.¡fJ(f;'" órgano resolutivo designe, dependiendo de la estructura organizacional de la entidad, además, de poder
conformar un equipo técnico integrado por representantes de los miembros de la comisión;

Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo segundo, literal d) de la referida resolución, establece que
dentro de las funciones de la Comisión de Planeamiento Estratégico "Validar los documentos del Plan

~,.1. DE L. E -atégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo Institucional (POI);
I/",v ,r-"-, ~~."

•..• ue, el Plan Operativo Institucional de Programación Multianual 2020-2022 del Pliego 519 Universidad
z

" cional de la Amazonía Peruana ha sido elaborado por el equipo técnico de Planea miento Estratégico
, r, l,~~~.~:::"A,:!>~lguiendo las pautas metodológicas establecidas en la "Guía para el Planeamiento Institucional" del Centro

• ~1I ~ Nacional de Planeamiento Estratégico - Ceplan, como instrumento de gestión que permitirá poner en
-- marcha las estrategias institucionales aprobadas en el Plan Estratégico Institucional 2020-2022; en él se

detallan las metas anuales de todos los objetivos y acciones estratégicas, los recursos, plazos, costos por
actividades operativas e inversiones, la logística necesaria y planes de contingencia frente a posibles riesgos
ante una emergencia;



UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 0705-2019-UNAP

Que, mediante Memorando Múltiple N" 013-2019-R-UNAP, de fecha 29 de abril de 2019, el Titular del
Pliego 519 Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, convoca con carácter deobligatorio y en calidad
de miembro indelegable a la Comisión de Planeamiento Estratégico de la UNAP para validar el POI como
instrumento de gestión de la UNAP, se tomó el acuerdo por unanimidad validar el Plan Operativo
Institucional de Programación Multianual para el período 2020-2022 de la Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana (POI Multianual 2020-2022);

Que, el numeral 6.2 de la sección 6 de la citada guía establece que la entidad elabora y aprueba su POI
Multianual con la finalidad de orientar la asignación de recursos al logro de las metas prioritarias por un
período no menor de tres (3) años; asimismo, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo
N" 00016-2019/CEPlAN/PCD, se dispone que el Titular de la Entidad aprueba el POI Multianual hasta el 30
de abril y su publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la Entidad;

Que, por los argumentos expuestos, es procedente aprobar el Plan Operativo Institucional de Programación
Multianual 2020-2022 del Pliego 519 Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

Con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; y,

En uso de las atribuciones que confieren la ley N" 30220 Y el Estatuto de la UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar el Plan Operativo Institucional de Programación Multianual 2020-2022 del
Pliego 519 Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), el mismo que consta de treinta y cinco
(35) folios y forma parte integrante de la presente resolución rectora!

ARTíCULO SEGUNDO.- Establecer que la Oficina General de Planificación y Presupuesto del Pliego 519
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) a través de la Unidad de Planea miento, es el órgano
encargado de conducir, proponer y evaluar el Plan Operativo Institucional Multianual, aprobado en el
artículo precedente; así como velar por el respectivo seguimiento y evaluación de su cumplimiento.

ARTíCULO TERCERO.- Determinar que durante la etapa de ejecución, las actividades operativas aprobadas
no constituyen por sí solas sustento suficiente para ser ejecutadas, debiéndose observar para su
cumplimiento los requisitos esenciales y las formalidades establecidas por la normatividad vigente.

ARTíCULO CUARTO.- Disponer la publicación de la presente resolución y su anexo en el Portal de
Transparencia Estándar de la Institucional: www.unapiquitos.edu.pe, para los fines pertinentes y su
inmediata distribución a las oficinas correspondiente.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Dist.: CU, VRAC, VRI NV, EPG, Fac. (14), Di r. (4), Ofic. Gris. (4 ),Ofic. Ctrls. (16), Rac.,SG,Archivo( 2)
jevd.








































































